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(tvl O D ALTDA D : " DES CU ENTO DE PA RTICIPAC ION ES " 201 6)

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
"MocHrLAS coN Los úrues", EN ADELANTE DENoMINADo "EL PRocRAMA", QUE
CELEBRAN poR UNA PARTE EL GoBtERNo DEL ESTADo DE JALtsco, a rRnvÉs oe tl
secRer¡Rit DE DESARRoLLo E tNTEGRActóN soctal, REPRESENTADA EN ESTE ACTo
PoR EL TITULAR DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL LIC.
MIGUEL CASTRO REYNOSO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE coNVENro, sE LE DENoM|NARÁ coNlo "LA sEDlS"; Y PoR orRA PARTE, EL
I\iIUNICIPIO OE COIOTIÁru, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ,ACTO POR LOS

CIUDADANOS ARMANDO PINEDO MARTINEZ, LIC. RODOLFO RODRIGUEZ ROBLES Y
cARLos MAReuEz Ávlle, eru sus RESPECTIvoS cARACTERES DE PRESIDENTE
f\¡uNrcrpAl, síNDICo y ENCARGADO DE LA HACIENDA l\ituNtctPAL A QUIENES EN Lo
SUCESIVO, PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUIVIENTO, SE LES
OTNOVIITIRRÁ "EL MUNICIPIO", QUIENES SE OBLIGAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

l. Con la finalidad de lncentivar la permanencia dentro del s¡stema de educación pública de todos

los n¡ños y .ióvenes de educación prescolar, primaria y secundaria, a efecto de que puedan

continuar con su formac¡ón académica sin causar un detrimento en la economía familiar, en el

Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jal¡sco para el

eJercicio fiscal 2016 dos mil diez y seis, se asignaron dentro de la partida 11 000 4416 (Ayuda

para el Bienestar de los Jaliscienses "Apoyo de l\ilochilas con los Útiles" $ 174'690,146.00 (Ciento

Setenta y Cuatro [Vlillones Seiscientos Noventa fvlil ciento Cuarenta y Seis Pesos 00/100 tul.N.) para

la adquisición de moch¡las con út¡les escolares, que serán entregados a familias de escasos

recursos de la Zona l\iletropolitana de Guadalajara y del lnterior del Estado.

ll. La Secretaría de Desarrollo e lntegración Social, como dependencia responsable de planear,

diseñar, coord¡nar y ejecutar las políticas de desarrollo integral de las personas y de los grupos en

que se integran, tiene a su cargo el desarrollo y operación del Programa "lVlochilas con los Útiles".

lll. La Secretaría de Desarrollo e lntegración Social es la dependencia responsable de emitir Las

Reglas de Operac¡ón en las que se establecen las normas conforme a las cuales se entregará el

apoyo y a ¡as que han de apegarse las partes que ¡ntervienen en su ¡mplementac¡ón y desarrollo,

por lo que con fecha 29 de Enero del año 2015 dos mil diez y seis se em¡lieron dichas reglas de

operación, las cuales fueron publicadas en e¡ periód¡co oficial "EI Estado de Jal¡sco" con fecha 30

de Enero del m¡smo año.
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lV. Las Reglas de Operación del Programa establecen que la Secretaría de Desarrollo e lntegración

Social es la dependencia responsable del desarrollo del Programa, desde su inicio hasta la entrega

de los apoyos, salvo delegac¡ón de funciones mediante la suscripción del respect¡vo Conven¡o de

Colaboración.

al Declara "LA SEDIS" a través de su representanle, que

l. Es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco, de conformidad con el artículo 3 fracc¡ón l, 6 fracción I y 12 fracción

X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

2. De conformidad con los artículos 3 fracción l, 6 fracción ly 12 fracción X, en

relación con el 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; asÍ como con los artículos 1 , 9, 10, 1 1

fracciones I y Vll de su Reglamento lnterior, le corresponde, entre otras atribuciones, representar al

Gobernador Constitucional del Estado, en los asuntos de la competencia de la SecretarÍa, o en los

que aquél lo solic¡te, la planeación, d¡seño, coord¡nación y ejecución de las políticas de desarrollo

integral de las personas y de los grupos en los que se integran, así como el despacho de los

asuntos que expresamente le encom¡enden la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las demás leyes y

reglamentos estatales aplicables, así como los que se deriven de los demás instrumentos juríd¡cos

que se suscriban o emitan en mater¡a de desarrollo social dentro de su ámbito de competenc¡a,

someter al acuerdo del Gobernador los asuntos encomendados a la Secretaría y a las entidades del

sector, así como desempeñar las com¡siones y funciones específicas que le confiera, fomentar y

apoyar la creac¡ón de infraestructura como apoyo para el desarrollo del Estado, para Ia mejor

organizac¡ón del quehacer institucional, el Secretar¡o podrá delegar sus atribuciones en servidores

públicos subalternos, salvo aquellas que sean ¡ndelegables.

3. Su representante, el LlC. MIGUEL CASTRO REYNOSO cuenta con facultades

suficientes para suscribir el presente Convenio de Concertac¡ón, de conformidad con el oficio de

designación como Secretario de la Secretaría de Desarrollo e lntegración Soc¡al, signado por el

Gobernador del Estado de Jalisco, de fecha 28 de Julio del año 2015 dos mil quince, y acorde a lo
2

DECLARACIONES



señalado por el artículo 46 de la Const¡tución Política del Estado de Jalisco, correlacionado con los

artículos 3 fracción l,4fracc¡ón lV,6fracción l, T fracción 11,8,9 párrafo 1ro., 10, ll fracciónly 12

fracción X, 22 fraccióñ lV, lX, Xll, Xlll de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jal¡sco,

y los artículos I y '11 fracciones I y Vll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Desarrollo e

lntegración Social, antes Secretaría de Desarrollo Humano.

4. Para los efectos del presente conven¡o, señala como dom¡c¡lio legal el ubicado en

el edif¡c¡o marcado con el número 1078 m¡l setenta y ocho, de la Aven¡da Circunvalación Jorge

Álvarez del Cast¡llo, Colonia tvlezquitan Country, C. P.44260, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

b) Declara "EL MUNlClPlO", por conducto de sus representantes, que

1. El municipio libre es un nivel de gobierno, así como la base de la organ¡zación

política y administrativa y de Ia d¡visión territorial del Estado de Jalisco. Cada municipio es

gobernado por un Ayuntamiento, el cual tiene como obligación, entre otras, apoyar la asistencia

social en la forma que las leyes y reglamentos de la mater¡a dispongan.

2. T¡ene personalidad jurídica y patr¡mon¡o propios, de conformidad con las

disposiciones conten¡das en los artículos 1 15 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos

Mex¡canos; 73 de la Const¡tución Política del Estado de Jal¡sco; 2,3, 10,37 fiacciones lX y XVI y 38

fracción V, Vlll y Xlll de la Ley del Gobierno y la Administración Públ¡ca Municipal del Estado de

Jal¡sco.

3. Sus representantes se encuentran facultados para suscr¡bir el presente convenio

de conform¡dad a los artículos 47 fracc¡ones l, ll, Xl y XlV, 48 fracciones lV y Vl, 52 fracción I y ll,

53, 64, 66 y 67 de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistración Pública lvlunicipal del Estado de Jalisco,

y cumpl¡endo con la normatividad y procedimientos ¡nternos para la suscripción del presente

instrumerrto jurídico para actuar en representación del Ayuntamiento.

4. Para los efectos del presente convenio, señalan como dom¡c¡l¡o legal aquel en

que se encuentra asentado el ed¡fic¡o que ocupa la Presidencla Municipal, s¡to en

HIDALGO # 33 COLONIA CENTRO, en

COLOTLÁN, JALISCO.
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c) Las partes declaran

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos lurídicos señalados, "LA SEDIS" y "EL
MUNlClPlO", celebran el presente Convenio al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. El presente Convenio t¡ene por objeto establecer las reglas de colaboración y

part¡c¡pación a las cuales se sujetarán las partes para la ejecución de las acc¡ones encaminadas

para la entrega de una mochila con los útiles escolares por estud¡ante, de cualquier grado en

prescolar, primaria y secundaria, de las lnstituciones de Educación Públ¡ca asentadas en el Estado

de Jalisco.

SEGUNDA. El desarrollo de "EL PROGRAMA" se contempla ba.¡o un esquema de subsidio

compartido entre las partes, para entregar moch¡las con los útiles escolares, mochilas solas y

paquetes de útiles escolares, cantidad que se desglosa de la s¡gu¡ente manera:
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ÚNICA. Que es su voluntad comparecer a la f¡rma del presente Convenio con el objeto de participar

y colaborar en la operac¡ón del programa "lrilochilas con los Út¡les", mediante las aportac¡ones que

en este instrumento se señalan y que se encuentran encaminadas a entregar una mochila con los

út¡les escolares por estudiante de educación prescolar, primaria y secundaria, de las lnstituciones

de Educación Pública, ya sea de la Zona f\iletropol¡tana o del lnterior del Estado.



a) "LA SEDIS" aportará la cantidad de mochilas con los útiles escolares que se desglosa en la

tabla que más adelante se muestra, adquiridos con recursos propios provenientes de la

partida 11 000 4416 (Ayuda para el Bienestar de los Jaliscienses con destino etiquetado

corno "Apoyo de tVlochilas con los Út¡les" del Decreto que contiene el Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2016 dos mil diez y seis.

205 359 354 918

MOCHILAfi

úr¡l¡s
310 310

MOCHILAS

370 328 344 341 342 354 2,O79

úrles
110 96 303 509

SECUNDARIA PRIMERO

MOCHILAS

348 350 355 1,053

úrles
359 359
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PRESCOLAR PRIMERO SEGUNDO TERCERO TOTAL

PRIMARIA PRIMERO SEGUNDO TERCERO GUARTO QUINTO SEXTO TOTAL

SEGUNDO TERCERO TOTAL



b) "EL MUNICIPIO" aportará la cantidad de mochilas con los útiles escolares que se desglosa

en la tabla que más adelante se muestra, adquiridos con recursos propios

TERCERA.- La cantidad de mochilas con los útiles escolares, mochilas solas y paquetes útiles
están
de la

escolares, con que se comprometen a aportar las partes mediante el presente
desglosadas en cantidad por nivel escolar y grado académico, en el Oficio de Validación
[Vlatrícula que previamente presentó "EL MUNICIPIO" para su incorporación al programa.

6

UTILES 608 608

PRIMARIA TOTAL

úrles
588 248 734 1 ,570

UTILES 694 694

PRESCOLAR
I

PRIMERO SEGUNDO TERCERO TOTAL

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO QUINTO SEXTO

SEGUNDARIA

PRIMERO :'SEGUNDO TERCERO TOTAL



CUARTA. El conten¡do de útiles escolares por mochila, es el que se descr¡be en el numeral 8.2.

características de los Beneficios (l\ilontos y Topes lriláximos de Apoyo) de las Reglas de operación
de "EL PROGRAMA" el cual depende del nivel escolar y grado de estud¡os.

QUINTA.- Deb¡do a que "EL MUNlclPlO" no cuenta con suf¡ciencia presupuestal en el presente

ejercicio f¡scal, para cumplir con la obl¡gación contraída en el convenio, med¡ante sesión de

ayuntamiento, autorizó por mayoría calificada la facultad para concurrir a la celebrac¡ón de este

instrumento, así como bajo su responsabilidad, a otorgar mandato irrevocable a la Secretaria de

Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado para rcalizar la afectación y

retenc¡ón de sus participaciones federales y estatales, para que en 6 seis retenciones que se

realicen cada mes, cumpla con el compromiso adquir¡do en la cláusula segunda, inciso b) de éste

Convenio; por el monto total de g 412,634.75 (CUATROCIENTOS DOCE MtL SETSCTENTOS

TREINTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.) las cuales se realizaÍan a partir del mes de junio del
año 2016.

SEXTA.- "EL MUNlClPlO" se compromete a entregar en la SecretarÍa de Desarrollo e lntegración

Social asi como en la Secretaría de Planeación, Adm¡n¡stración y F¡nanzas, el Acta de Sesión de

Ayuntamiento en copia certificada, en la que faculte a sus representantes a suscr¡bir el presente

Convenio, a más tardar el día l8 de Marzo del año 2016.

SÉPTIMA.- Las reglas y disposiciones generales a que se encuentra sujeto ,,EL pROGRAMA,' se

describen detalladamente en las Reglas de operación emitidas por "LA sEDls" para el ejercicio

f¡scal 2016 dos mil diez y seis. Por lo tanto, para la ejecuc¡ón y operación del presente Convenio y

cualquier situación no prevista en el mismo, se estará a lo dispuesto en dichas Reglas de

Operación y demás normatividad aplicable.

OCTAVA.- "EL MUNICIPIO" establecerá su calendario de entrega de las moch¡tas con los útites

escolares, misma que ún¡camente podrá realizarse en las escuelas y será la prop¡a inst¡tución

educativa la que avalará el número de paquetes recibidos, la conformidad del contenido de los

m¡smos, así como la entrega efectiva del apoyo entre los alumnos del plantel, dentro de los meses

de Junio a Agosto del año en curso.
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NOVENA.- Correrá a cargo de "EL MUNICIPIO" la logística integral para la entrega de las moch¡las

con los útiles escolares (Personal, vehiculos, etc.), así como la bodega provisional para e¡

resguardo y operativo de seguridad para la vig¡lanc¡a de las mochilas con los útiles.

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SEDIS" es la dependencia responsable de la elaboración de la lmagen

lnst¡tucional y los elementos de promoción de "EL PROGRAMA", por lo que se coordinará con "EL

MUNlClPlO", para que d¡cha imagen se plasme en Ia mochila y por lo menos 3 cuadernos, de esta

obl¡gación queda exceptuado el nivel prescolar que deberá observarse solo para el caso de la

mochila; así como para que de manera conjunta realicen la difusión de "EL PROGRAMA", de

conformidad con el calendario que ambas partes acuerden.

DECIMA SEGUNDA.- Paru Íealizar la entrega de las mochilas con los útiles escolares, de

conformidad con las fechas establecidas, "EL MUNICIPIO" deberá tener preparado un lugar

apropiado para el resguardo y distribución. As¡m¡smo, apoyará con el recurso humano necesario y

facilitará la papelería requerida, correspondiente a plumas, engrapadoras, grapas, carpetas y cajas

de archivo, a efecto de recabar de manera apropiada la documentación de los beneficiarios de "EL

PROGRAMA".

DECIMA TERCERA.- El personal de "EL MUNICIPIO" se encargará de recabar la documentac¡ón

requerida y entregar las mochilas con los útiles escolares, en coordinac¡ón con personal de "LA

SEOIS".
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DÉCIMA.- A partir del momento en que "EL MUNICIPIO" rec¡be las moch¡las con los útiles

escolares, mochilas solas y paquetes de útiles escolares, quedarán en su totalidad y bajo su

resguardo y responsabilidad. Para ello, en el momento en que acuda a recib¡rlos deberá firmar un

Acta de Entrega-Recepc¡ón en la que conste el número que recibe por parte de "LA SEDIS".



DÉCIMA CUARTA.- "EL MUNlClPlO", por este medio se compromete a entregar las mochilas con

los útiles escolares, única y exclusivamente a estud¡antes de educación prescolar, pr¡maria y

secundaria, de las lnst¡tuciones de Educación Públ¡ca, ya sea de la Zona Metropolitana o del

lnterior del Estado, así como aceptar como documentos comprobator¡os, los que se encuentran

establecidos en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", v¡gentes para el presente año.

DECIMA QUINTA.- En caso de incumpl¡m¡ento por parte de "EL MUNlClPlO" a las obligaciones

contraídas en el presente Convenio, una inadecuada administración en la entrega de las mochilas

con los útiles escolares o alguna otra irregularidad grave, que contravengan las acciones del

programa de lVlochilas con los Útiles, "EL MUNlCtPlO" se obl¡ga a cubrir en efect¡vo la parte

proporcional del costo total de las mochilas con los útiles escolares entregados de manera ¡ndebida

y de forma proporcional al apoyo recib¡do por "LA SEDIS", al tiempo que quedará excluido de otros

programas y apoyos similares de "LA SEDIS". Pero para el caso de que no cubra en t¡empo y

forma la parte que le corresponde en efect¡vo, "EL MUNICIPIO" autoriza y por mutuo acuerdo a

otorgar mandato irrevocable a la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas del Gob¡erno

del Estado de Jalisco, a realizat la afectación y retención de sus part¡cipaciones federales y

estatales, presentes y futuras que en ingresos le corresponden, los recursos financieros suficientes,

hasta por una cantidad igual a la entregada por "LA SEDIS" al "MUNlClPlO" en moch¡las y út¡les

escolares distribuidas de manera indebida y/o sin ejercer, por un monto total de $ 412,634.75

(CUATROCTENTOS DOCE MtL SETSCTENTOS TRETNTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.)

independientemente de las demás acc¡ones legales que correspondan.

DÉCIMA SEXTA.- "EL MUNICIPIO" deberá comprobar a "LA SEDIS", la debida entrega de los

apoyos de "EL PROGRAMA" mediante Ia entrega de los padrones de beneficiar¡os f¡rmados por

los Directores de los Planteles que hayan recibido las Itilochilas con los útiles escolares, así como

de los Presidentes de las Asociaciones de Padres de Familia o de quien haga las veces, con el que

las prop¡as instituciones educativas avalen el número de paquetes recibidos, con los expedientes

integrados de cada uno de los benef¡c¡ar¡os, los cuales deberán contener el número del CURP del

benefic¡ario y estar inscrito en el l¡stado de alumnos de la inst¡tuc¡ón educativa, dentro de los 30

dÍas naturales posteriores a la última entrega de apoyos, s¡n que supere el día 30 de Sept¡embre

del 2016.

9



DECIMA SEPTIMA.- "EL MUNlClPlO" no podrá modificar el d¡seño, papelería, logotipos, y en

general, lil ¡magen de "EL PROGRAMA".

DÉCIMA OCTAVA.- "LA SEDIS" garantizará la entrega de las mochilas con los útiles escolares,

sujetándose en todo caso al techo presupuestal asignado para su desarrollo; ya que los recursos

estatales que se comprometen en el presente Convenio, están sujetos a la dispon¡b¡l¡dad

presupuestal con que cuente "EL PROGRAMA".

DECIMA NOVENA.- El presente instrumento se celebra para la entrega de las mochilas con los

útiles escolares, iniciando su vigenc¡a a part¡r de la fecha de su f¡rma y concluyendo cuando se

hayan extinguido completamente las obligac¡ones derivadas del mismo.

VIGÉSIMA.- Manifiestan las partes, que dado que el presente instrumento es producto de la buena

fe, toda diferencia que se derive del mismo, será resuelta por las partes, pero en el caso de que

subs¡sta discrepancia sobre su ¡nterpretación o cumplimiento, las partes se someten a la

jurisdicción y competencia del Tribunal de lo Admin¡strativo del Estado de Jalisco, con res¡dencia en

la ciudad de Guadala.jara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que en razón de sus

domic¡l¡os presentes o futuros, pud¡ere corresponderles.
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Leído que fue el presente ¡nstrumento, /as parfes man¡f¡estan estar enteradas de su contenido,

alcance y consecuencias legales, por lo que lo firman y ratif¡can conjuntamente por tr¡pl¡cado en

esta ciudad de Guadalajara, Jalisco a los a los 18 días del mes de Marzo del año 2016 dos mil

d¡ez y seis.

ATENTAMENTE

POR "LA SEDIS"

POR "EL MUNICIPIO"

EL C. ARMANDO PINEDO MARTÍ

PRESIDENTE MUNICTPAL

COLOTLÁ ALISCO

EL ROD ODRíGUEZ ROBLES

NDICO UNICIPAL DE

LOTLÁN LISCO

EL C. CARLOS MARQUEZ ÁVILA

ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL DE

COLOTLÁN, JALISCO

!1f1"_.91!9 .l9E-99. !,!i1 gofle!p9!de_^9.1 Conven¡o de Colaboración y Part¡cipación pafa la imptementación y operación det
PRoGRAI\¡A 'l\4oCHlLAs coN LoS UTlLEs", celebrado enlre la secrelaria de Desarrotlo e integrac¡ón Sociat del Gobíern'o det Estado
de Jalisco y el Municjpio de COLOTLÁN, JAL|SCO, de fecha 18 do ñar¿o del 20i6 dos m¡t diez-y seis.
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SECRETARIO DE DESARROLLO E INTEGRACIÓX SOCIII-


